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Diputados aprueban reforma sobre prisión preventiva 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ALEJANDRO CACHO).- La Cámara de 

Diputados aprobó la reforma para ampliar el catálogo de delitos 

que ameritan prisión preventiva oficiosa. La iniciativa incorpora la 

extorsión y el contrabando, así como la producción, transporte y 

distribución de fentanilo y drogas sintéticas, excluyeron de la 

prisión preventiva oficiosa el narcomenudeo y la defraudación 

fiscal. La oposición en el Congreso acusó que la reforma 

representa un retroceso en materia de derechos humanos. 
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